
Tras notificaciones del ITAIP vendrán las sanciones
Viernes, 18 de Agosto de 2017 19:20

Puebla, Pue. Los sujetos obligados tendrán 20 días para subsanar las áreas de oportunidad
(inconsistencias) encontradas en la revisión de los ...

Leer más: Google Alert - Puebla Pue
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https://www.google.com/url?rct=j&amp;sa=t&amp;url=https://www.diariopuntual.com/ciudad/2017/08/18/60452&amp;ct=ga&amp;cd=CAIyGjY3ZjhmZTYzNjgzMWMxNWQ6Y29tOmVzOlVT&amp;usg=AFQjCNEECEUYvihU9eYsHnjHAkAsOT-hmw

